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Acta de la sesión ordinaria 04-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el jueves veinte de marzo del dos mil 

veinticinco, a las nueve horas con treinta y cuatro minutos, con el siguiente cuórum: 

Lic. Carlos Phillips Murillo, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El MBA Allan Castro Tassara, asiste en su condición de fiscal.  

Además, asisten como invitados: 

Por Depósito Agrícola de Cartago S.A., 

MBA Martín Vargas Santamaría, gerente de la sociedad a.i. 

Por Banco de Costa Rica 

Licda. María Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa; Licda. Rossy 

Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de Oficina de Riesgos No 

Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Martha Castillo Vega, transcriptora de 

actas. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la Alta 

Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Carlos Phillips Murillo somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para 

la sesión ordinaria 04-25, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 03-25, celebrada el 20 de febrero del 2025. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 01-

25CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Actualización Reglamento Interno de Contratación Pública del Conglomerado 

Financiero BCR. (PÚBLICO). 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 2 -– 

 

 

 

D.2 Declaración anual de dividendos BCR Logística, 2024. (PÚBLICO). 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

D.3 Propuesta de modificación a los Lineamientos Corporativos de Riesgo. 

(CONFIDENCIAL). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Seguimiento de Informe de negocios, con corte a febrero 2025. Atiende SIG-30. 

(CONFIDENCIAL). 

E.2 Análisis de gestión financiera, con corte a febrero 2025. Atiende SIG-32. 

(CONFIDENCIAL). 

E.3 Información financiera, con corte a febrero 2025. Atiende SIG-32. (PÚBLICO). 

F. CORRESPONDENCIA 

F.1  Criterios informe fin de gestión Sr. Douglas Soto Leitón. Atiende acuerdo sesión 01-

25, art. XV (PÚBLICO). 

G. ASUNTOS VARIOS  

 De seguido, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Muy buenos días. 

Iniciamos la sesión ordinaria 04-25, del jueves 20 de marzo del 2025, del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago Sociedad Anónima. Aprobación del orden del día. ¿Alguna modificación 

en el orden del día?”. 

 Al no haber preguntas ni comentarios, don Carlos indica: “Perfecto, aprobado 

el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 04-25, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Carlos 

Phillips Murillo somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 03-

25, celebrada el 20 de febrero del 2025, diciendo: “Segundo punto, aprobación del acta. Doña 

Laura, una vez circuladas las actas, ¿algún comentario u observación de parte de los señores 

miembros de Junta Directiva?”. 

 Seguidamente, la señora Laura Villalta Solano externa: “Gracias, don Carlos. 

No se recibieron observaciones y el documento, como usted bien lo indica, que fue circulado, 

es el que estaría para aprobación y agradezco que sea con un acuerdo en firme”. 

 Para concluir, don Carlos indica: “Gracias. Perfecto, daríamos por aprobada el 

acta de la sesión de Junta Directiva, 03-25, celebrada el día 20 de febrero del 2025. ¿Estamos 

de acuerdo compañeros con la aprobación del acta de la sesión de Junta Directiva 03-25, 

celebrada el 20 de febrero del 2025?”. 
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 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 03-25, celebrada el veinte de febrero del 

dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de asuntos tratados 

por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión 01-25CCA, celebrada el 

24 de enero del 2025, de temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración.  

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Punto C, Asuntos 

Informativos del Comité (Corporativo) de Auditoría, es un tema informativo. Recibimos todos 

en la documentación, el resumen de la reunión ordinaria 01-25CCA, del Comité. Daríamos por 

conocido el informe y los acuerdos ratificados por el Comité Corporativo Auditoría, en la 

reunión ordinaria 01-25, de este Comité, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del 

Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva (General) y Administración. 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o externos, 

superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo con la temática 

que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; asimismo, debe reportar 

mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los Órganos Colegiados e informe 

de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las juntas 

directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y entes 

supervisores. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, correspondiente a la reunión 01-25CCA, celebrada el 24 de enero del 2025, de 
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temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento General de los Comités de 

Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 7 de marzo 

del 2025, que contiene la propuesta de actualización de los Reglamento interno de contratación 

pública del Conglomerado Financiero BCR (B-73-98), en lo aplicable a BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A.). 

 Al respecto, la señora Gaudy Cordero Sandoval, jefe de la Oficina de 

Contratación Administrativa del BCR, realizó una pormenorizada presentación del tema en la 

sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., 04-25, artículo VI, celebrada 

hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por la Jefatura de la Oficina 

de Contratación Administrativa, copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores 

directores y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

Objetivo 

Establecer las regulaciones internas que deben observar los órganos y personas trabajadoras del 

Conglomerado Financiero BCR en la tramitación de los procedimientos de contratación pública, 

así como en su correspondiente fase de ejecución 

Alcance 

Está dirigido a las personas trabajadoras del Conglomerado Financiero BCR que participan en los 

procesos de compras públicas para la adquisición de bienes y servicios necesarios para el 

cumplimiento de los fines públicos. 

ANTECEDENTES 

1. El 06 de enero del 2024, la Junta Directiva General del Banco, en sesión Nº01-2025 artículo 

VI acordó: 

• La modificación al Reglamento Interno de Contratación Pública del CFBCR B-73-98. 

• Encargar a la Gerencia Corporativa de Operaciones hacer de conocimiento de las Juntas 

directivas de las subsidiarias del indicado acuerdo para su ratificación 

Principales Cambios 
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Comparativo (imagen inserta documento de Microsoft Word) 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Considerando. 

Primero. Que se modificó el Reglamento Interno de Contratación Pública del Conglomerado 

Financiero BCR, a fin de ajustarlo a los cambios legales y a los lineamientos emitidos por la 

Dirección de Contratación Pública y la Contraloría General de la República. 

Segundo. Que se contó con la revisión y visto bueno de la Oficina de Normativa Administrativa, la 

Gerencia de Riesgo, la Gerencia Corporativa Jurídica, Asesor Jurídico de la Junta Directiva, 

Auditoría y las Subsidiarias que componen el Conglomerado Financiero BCR. 

Tercero. Que la modificación propuesta fue aprobada por la Junta Directiva General del Banco en 

sesión 01-25, del 6 de enero del 2025, artículo VI. 

Cuarto. Que por tratarse de una normativa con alcance a todo el conglomerado financiero se 

requiere la ratificación de la Junta Directiva de la subsidiaria. 

Se dispone 

Ratificar la modificación al Reglamento Interno de Contratación Pública del Conglomerado 

Financiero BCR (B-73-98), en los términos antes indicados y que fue aprobada por la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica en la sesión 01-25, del 6 de enero del 2025, acuerdo VI. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Punto D., Asuntos 

Resolutivos, de la Gerencia de la sociedad, punto D.1, actualización del Reglamento interno de 

contratación pública del Conglomerado (Financiero BCR), esto es un tema que fue visto en la 

Junta Directiva General del Conglomerado (Financiero) del Banco de Costa Rica. 

 Al respecto, la señora Gaudy Cordero Sandoval, jefe de (la Oficina) de 

Contratación Administrativa realizó una amplia presentación del tema, en la sesión de Junta 

Directiva del Banco de Costa Rica, en la sesión 01-25, del 6 de enero del 2025, en el acuerdo 

IV [sic] y, además, presentó el tema en la sesión del Depósito Agrícola de Cartago, en la sesión 

04-25, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo sería lo siguiente. ¿Alguna observación 

antes de pasar al acuerdo? Si no hay observaciones, sería aprobar la modificación del 

Reglamento interno de contratación pública del Conglomerado Financiero BCR, para la 

aplicación de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago S.A.), en los términos antes indicados y que fue aprobada por la 

Junta Directiva General del Banco de Costa Rica, en la sesión 01-25, del 6 de enero del 2025, 

en su acuerdo IV [sic]. 

 Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Gerencia de la 

sociedad el documento Reglamento interno de contratación pública del Conglomerado 

Financiero BCR, conocido en el punto 1, anterior; asimismo, se autoriza a que dicha área 

proceda conforme corresponda para la publicación del citado documento en el sistema 

DocuBCR. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, se modificó el Reglamento interno de contratación pública del Conglomerado 

Financiero BCR (B-73-98), con el fin de ajustarlo a los cambios legales y a los lineamientos 

emitidos por la Dirección de Contratación Pública y la Contraloría General de la República de 

Costa Rica. 

Segundo. Que, se contó con la revisión y visto bueno de la Oficina de Normativa 

Administrativa, Gerencia Corporativa de Riesgo, Gerencia Corporativa Jurídica, asesora 

jurídica de la Junta Directiva General, Auditoría General Corporativa y las subsidiarias que 

componen el Conglomerado Financiero BCR. 

Tercero. Que, en la Junta Directiva General, sesión 01-25, artículo VI, punto 1, celebrada el 6 

de enero del 2025, aprobó la modificación propuesta. 

Cuarto. Que, por tratarse de una normativa con alcance a todo el Conglomerado Financiero 

BCR, se requiere la ratificación de la Junta Directiva de la subsidiaria. 
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Se dispone:  

1.- Aprobar la actualización de los Reglamento interno de contratación pública del 

Conglomerado Financiero BCR (B-73-98), que fue aprobado por la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica, en la sesión 01-25, artículo VI, del 6 de enero del 2025, para 

aplicación en BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago S.A.), conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Gerencia de la sociedad 

el documento aprobado Reglamento interno de contratación pública del Conglomerado 

Financiero BCR (B-73-98), en el punto 1, de este acuerdo, asimismo, se autoriza a dicha 

Gerencia proceder conforme corresponda, para la publicación del citado documento en 

DocuBCR. 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 14 de 

marzo del 2025, que contiene la declaración anual de dividendos del Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago S.A., del periodo 2024.  

 Al respecto, la señora Martín Vargas Santamaría, gerente general a.i., realizó 

una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola 

de Cartago, S.A., 04-25, artículo V, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general a.i., 

copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  

Antecedentes 

• Las políticas para la capitalización y uso de las utilidades acumuladas del Conglomerado 

Financiero BCR, establecen que: el Conglomerado Financiero BCR, deberá analizar y valorar 

la realización del reparto de dividendos conforme la normativa interna y externa aplicable a la 

entidad. 

• Para esta ocasión se propone no realizar la distribución de dividendos, considerando que BCR 

Logística se encuentra en un período de transición en la cual se está implementando nuevos 

servicios exclusivos para el BCR, siendo necesario contar con los recursos financieros actuales 

a fin de atender futuras necesidades.  

• Se presenta la información de forma consolidada de BCR Logística, (Depósito Agrícola de 

Cartago y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago). 

Situación ACTUAL Al 31 de diciembre 2024 

Colones exactos 
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Justificación NO DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

Para esta ocasión no se considera la distribución de dividendos:  

• Debido a que los resultados del período son menores.  

• La sociedad se encuentra en un proceso de transición iniciando con la implementación de 

servicios exclusivos para el BCR, por lo que será necesario contar con recursos financieros 

para la puesta en marcha de los diferentes servicios generales para el Banco, así como para la 

culminación de cierre del servicio de almacenaje fiscal. 

CONSIDERANDO 

Primero: Que las políticas para la capitalización y uso de las utilidades acumuladas del 

Conglomerado Financiero BCR, establecen que: El Banco de Costa Rica y sus subsidiarias, 

deberán analizar y valorar la realización del reparto de dividendos conforme la normativa interna 

y externa aplicable a la entidad. 

Segundo: Que la declaración anual de dividendos fue conocida en el Comité Corporativo de Activos 

y Pasivos n°07-2025 del 19 de marzo 2025. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1. Recomendar a la Junta Directiva que recomienda a la Asamblea General que no se 

distribuyan los dividendos correspondientes al período 2024 de BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A. y el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.) considerando el 

proceso de transición en que se encuentran los negocios de la subsidiaria. 

2. Solicitar a la Junta Directiva del Banco de Costa Rica que convoque a una Asamblea 

Ordinaria de Accionistas del Depósito Agrícola de Cartago S.A. y su subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., para someter a aprobación la propuesta de no distribución 

de los dividendos correspondientes al periodo del 2023. 

3. Acuerdo en firme. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos el punto D.2, 

declaración anual de dividendos de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y 

subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A.) del 2024, esto es un asunto público. Al 

respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente a.i., realizó una pormenorizada 

presentación del tema, en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago S.A., 

04-25, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 Por lo tanto, la propuesta del acuerdo sería: uno, aprobar que en esta ocasión no 

se distribuyan los dividendos correspondientes al periodo del 2024 de BCR Logística, Depósito 

Agrícola de Cartago y del Almacén Fiscal de Cartago, considerando… perdón, aquí hay una 

observación en el acuerdo, porque nosotros no aprobamos, sería recomendar que en esta 

ocasión no se distribuyan los dividendos correspondientes al periodo del 2024, de BCR 

Logística, Depósito Agrícola de Cartago y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, considerando 

el proceso de transición que se encuentra en las negociaciones de la subsidiaria. 

 Punto dos, solicitar a la Junta Directiva del Banco de Costa Rica (que) convoque 

a una asamblea ordinaria de accionistas del Depósito Agrícola Cartago y en su subsidiaria, 

Almacén Agrícola Cartago, para someter a la aprobación la propuesta de no distribución de 

dividendos, correspondientes al período del 2024 (ver imagen n.°1). ¿Estaríamos de acuerdo 

con este cambio que acabo de dar lectura?”. 
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Imagen n.°1. Considerando / Propuesta de acuerdo  

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Seguidamente, la señora Laura Villalta Solano externa: “Don Carlos, y como 

acuerdo firme, por favor”. 

 Para concluir, don Carlos menciona: “Acuerdo en firme, correcto”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, en la Disposición para la capitalización y uso de las utilidades acumuladas del 

Conglomerado Financiero BCR (B-79-14), se establece que: “el Banco de Costa Rica y sus 

subsidiarias, deberán analizar y valorar la realización del reparto de dividendos conforme la 

normativa interna y externa aplicable a la entidad”. 

Segundo. Que, en el Comité Corporativo de Activos y Pasivos, reunión 07-29CCAP, celebrada 

el 19 de marzo del 2025, fue debidamente conocida la declaración anual de dividendos. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocida la propuesta y acoger la recomendación de no distribución de 

los dividendos correspondientes al periodo del 2024 de BCR Logística (Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A. y el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A considerando el proceso de 

transformación en que se encuentran los negocios de la subsidiaria, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión. 

2.- Solicitar a la Junta Directiva del Banco de Costa Rica que convoque a una 

Asamblea Ordinaria de Accionistas del Depósito Agrícola de Cartago S.A. y su subsidiaria, 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., para someter a aprobación la propuesta de no 

distribución de los dividendos correspondientes al periodo del 2024. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 14 de marzo 

del 2025, que contiene la información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

con corte a febrero del 2025. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-32. 

 Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría realizó una pormenorizada 

presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta 

la siguiente información: 
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Balance General 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 28 de febrero 2025 

(en miles de colones) 

 

Estado de Resultados Mensual 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 28 de febrero 2025 

(en miles de colones) 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-32, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 
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información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone: 

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 28 de febrero del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad y 

que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-32. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, la señora Laura 

Villalta Solano esta oportunidad presenta a conocimiento del directorio, los criterios emitidos 

por la Gerencia Corporativa Jurídica y la asesora jurídica de la Junta Directiva General, así 

como la opinión de la Auditoría General Corporativa, acerca de la revisión efectuada al informe 

de fin de gestión suscrito por el señor Douglas Soto Leitón, sobre de su participación como 

presidente de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., en el periodo 

comprendido entre el 31 de mayo del 2023 al 31 de enero del 2025, según se detalla: 

• Oficio GCJ-MSM-176-2025, de fecha 24 de febrero del 2025, suscrito por el señor 

Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico. 

• Oficio AJ-OJ-0005-2025, de fecha 21 de febrero del 2025, suscrito por la señora 

Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora jurídica de la Junta Directiva General. 

• Oficio AUD-0041-2025, de fecha 7 de marzo del 2025, suscrito por la señora María 

Eugenia Zeledón Porras, auditora General Corporativa. 

 Lo anterior, en atención de lo dispuesto en la sesión 01-25, artículo XV, punto 

3, celebrada el 23 de enero del 2025. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasaríamos al punto F, 

de Correspondencia, referente a los criterios de informe de fin de gestión del señor Douglas 

(Soto) Leitón. Atiende el acuerdo de Junta Directiva, sesión 01-25, en su artículo XV, que es 

un tema público. Doña Laura, ¿usted nos ayuda?”. 

 De seguido, la señora Laura Villalta Solano externa: “Sí, señor, con mucho 

gusto. En esta oportunidad, se les hizo circular los criterios y opiniones del informe de fin de 

gestión del señor Douglas Soto Leitón, al cargo de presidente de esta Junta Directiva. En esta 

oportunidad, es el criterio de la Gerencia Corporativa Jurídica, del asesor jurídico de la Junta 

Directiva General y así como, la opinión de la Auditoría General Corporativa. Todos los 

criterios y opiniones fueron positivos, respecto a las valoraciones que se realizan en el 

cumplimiento de la normativa aplicable. 

 La propuesta de acuerdo, salvo mejor criterio de parte de ustedes, es que se den 

por conocidos esos criterios, que se instruya elevar a conocimiento de la asamblea de 

accionistas este informe y los criterios conocidos y que se dé por cumplido el acuerdo tomado 

en la sesión 01-25, artículo XV, punto 3, del 23 de enero del 2025 y que sea un acuerdo firme, 

por favor”. 
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 Para concluir, don Carlos indica: “¿Estaríamos de acuerdo compañeros?”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto en las Directrices D-1-2005-CO-DFOE, emitidas por la Contraloría 

General de la República aplicables a la Institución que, en lo que interesa, dicen: 

7. Destinatarios. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el respectivo informe de fin 

de gestión de manera impresa y en formato digital ante los destinatarios que seguidamente se 

indican, según corresponda: 

1. En el caso del jerarca, el informe de fin de gestión lo debe presentar ante quien lo 

nombró o designó, con una copia para quien vaya a sucederlo en el cargo. En los casos 

en que el jerarca sea un órgano colegiado, cada uno de sus integrantes presentará 

individualmente ese documento. 

(…) 

Segundo. Lo dispuesto en la Ley 8292, Ley general de control interno, artículo 12, Deberes 

del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno, inciso e), que dice:  

Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. 

En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, 

entre otros, los siguientes deberes: 

(…) 

e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano 

a su sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la 

República y por los entes y órganos competentes de la administración activa. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocidos los criterios emitidos por la Gerencia Corporativa Jurídica 

(oficio GCJ-MSM-176-2025), la asesora jurídica de la Junta Directiva General (oficio AJ-OJ-

0005-2025), así como la opinión de la Auditoría General Corporativa (oficio AUD-0041-2025), 

acerca de la revisión efectuada al informe de fin de gestión suscrito por el señor Douglas Soto 

Leitón, acerca de su participación como presidente de la Junta Directiva del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A., en el periodo comprendido del 31 de mayo del 2023 al 31 de enero 

del 2025. 

2.- Encargar a la Gerencia de la sociedad elevar a conocimiento de la Asamblea de 

Accionistas del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., los criterios de la Gerencia 

Corporativa Jurídica y de la asesora jurídica de la Junta Directiva General, así como la opinión 

de la Auditoría General Corporativa, relacionados con el resultado de la revisión del informe 

de fin de gestión, presentado por el señor Douglas Soto Leitón, conocidos en el punto 1, 

anterior, para lo que corresponda. 

3.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 01-25, artículo XV, punto 3, 

celebrada el 23 de enero del 2025. 
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ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el viernes veinticinco de abril del dos mil 

veinticinco, a las diez horas. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria 04-25, a las nueve horas con cuarenta y nueve 

minutos. 


